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lntroducción

En el  poblado tzel tal  de Oxchuc, en los Altos de Chiapas, se custodia
ce losamente  un  documento  an t iguo que es  una de  las  var ias  cop ias  que e l
v is i tador  Cenera l  de  las  Prov inc ias  de  Ch iapa y  Cuatemala ,  mandó sacar
para  d is t r ibu i r las  en  los  pob lados  de  la  p r imera  ju r isd icc ión .  A l  parecer ,  las
ordenanzas de este vis i tador fueron pr imeramente expedidas en el  desapa-
rec ido  pueb lo  de  Aquespa la  e l  d ía  15  de  ju l io  de  1674.  La  cop ia  que se
conserva  en  Oxchuc fue  sacada de l  o r ig ina l  e l  d ía  p r imero  de  sept iembre  de l
mismo año por  e l  escr ibano rea l  de  C iudad Rea l ,  don Juan Maca l  de
Meneses.

Las ordenanzas de Oxchuc, conocidas por los indígenas de ese lugar
con e l  nombre  de  "E l  K 'awa l t i c " ,  que en  cas te l lano lo  t raducen como
"Nuestro Señor",  también se le l lama Libro Sagrado. Este documento cuenta
con once fol ios, los diez pr imeros escr i tos en ambas caras/ con excepción
de l  ú l t imo fo l io  que só lo  t iene  tex to  a l f ren te .  E l  manuscr i to  se  ha l la  bas tan te
des t ru ido  en  unas  de  sus  fo jas ,  espec ia lmente  la  cará tu la .  E l  l ( 'awa l t i c  mide
32 X 20 centímetros, y está forrado con pastas de cuero crudo de venado.r
Este documento se guarda con gran esmero dentro de un viejo baúl que los

1 )  Bece r ra  ( 1987 :236 \  y  V i l l a  Ro jas  (Red f i e l d  y  V i l l a  Ro jas ,  1939 :14 )  p ropo rc i onan  da tos

di ferentes acerca de las caracter íst icas de este documento.  El  pr imero dice que consta 'de

unas seis fo jas en fo l io,  en papel  muy ant iguo,  casi  todo con la parte infer ior  destru ida en

algunas i ineas".  Mrentras que el  segundo informa que "se t rata de un registro de unas doce

pág inas  de  pape l  de  40  po r  20  cen t íme t ros ,  con  una  t apa  de  p i e l  de  venado .  De  I as  doce

páginas,  nueve t ienen texto,  y todas,  salvo una,  están escr i tas en ambos lados."
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i nd ios  i laman "casa de l  K 'awa l t i c " ,  y  só lo  se  saca de  a l l í  e l  d ía  3 .1  de
d ic iembre  de  cada año (o  en  ocas iones  muy espec ia les) .

E l l ib ro  Sagrado no  ha  s ido  a jeno a  los  es tud iosos  que han t raba jado en
Oxchuc.  De hecho,  la  p r imera  no t ic ia  moderna que de  es te  documento  se
t iene se  debe a  don Marcos  Becer ra  (op .  c i t . l l l :235-249) ,  qu ien  en  e l  año
de 1926,  es tando en  una comis ión  c ien t í f i ca ,  pa t roc inada por  e l  cob ie rno
Federa l  para  la  exp lo rac ión  de l  cer ro  l ca la jab  ( l k 'a la jaw) , '? tuvo  la  opor tun i -
dad de  es tud ia r  y  cop ia r  parc ia lmente  es te  manuscr i to .

La  t rad  ic ión  popu la r  in fo rma q  ue  a l lá  por  1  93  1  ,  un  , ,g r ingo, ,  (que qu  izás
se t ra te  de l  famoso exp lo rador  Dav id  Amram)  que se  ha l laba res id iendo en
Huix tán ,  p id ió  se  le  enseñara  a l  K 'a rva l t i c  para  es tud ia r lo ,  pe t ic ión  a  la  que
acced ieron  Ias  au tor idades  de  oxchuc  no  s in  pocas  cond ic iones ,  en t re  e l las
dos  cus tod ios  que lo  v ig i la r ían  mien t ras  es tud iaba e l  documento ,  además
tuvo que cos tear  e l  pago de  ve las ,  cohetes ,  inc ienso y  aguard ien te  que para
es ta  ocas ión  es  menester  ine lud ib le .  D icen que d icho persona je  escr ib ía  en
un cuaderno lo  que iba  leyendo.

E n  e l  a ñ o  d e  1 9 3 8 ,  c u a n d o  e l  p r o f e s o r  V i l l a  R o j a s  ( R e d f i e l d  y  V i l l a
Ro jas ,  op .  c i t . :111)  h izo  su  famoso recor r ido  de  d iagnós t ico  por  Ja  zona
tze l ta l  tuvo  la  opor tun idad de  consu l ta r  b revemente  a l  K 'awa l t i c .  Nos
in fo rma que para  que le  permi t ie ran  ver lo ,  las  au tor idades  de l  lugar  le
ex ig ie ron  que en t regara  una docena de  cohetes  y  o t ro  tan to  de , , ,e las  a  los
cus tod ios  de l  documenro .

E l  D r .  S i v e r r s  ( 1  9 6 0 :  2 0  y  1 9 6 9 :  1  4 t , 2 O 3 , n o t a  2 . 1  Z ) ,  q u i e n  d e s p u é s  d e
Vi l la  Ro jas ,  es  e l  que mejor  conoce la  cu l tu ra  de  los  oxchuqueros ,  duran te
sus  inves t igac iones  e tno lóg icas ,  también  tuvo  acceso a l  menc ionado docu-
mento .

E l  d ía  18  de  enero  de  '1958,  
Jac in to  Sant iz  Díaz ,  ind ígena de  Oxchuc,

con cargo  de  "A lca lde"  en  ese  t iempo,  permi t ió  a l  h is to r iador  Lu is  Reyes
carc ía  hacer  una cop ia  manuscr i ta  de  es te  documento ,  cuya vers ión  d i f ie re
en de ta l les  de  la  que proporc iona ñ la rcos  Becer ra ,  as í  como de una vers ión
de au tor  anón imo (a l  parecer  de  un  sacerdote?)  que se  guarda jun to  con e l
K 'a rva l t i c .

En 1984 se  me in fo rmó que an ter io rnren te  e l  K 'a r .va l t i c  ten ía  un

2 )  Sob re  es ta  exp lo rac i ón  véase  i a  no ta  b reve  de  V i c t o r i no  T r i n i dad ,  "E l  ce r ro  l ca l a i ab " ,  Rev Í s ta
C h i a p a s ,  1 9 5 0 ,  t o m o  l l ,  N o  1 / :  l 6 .  D e p a r i a m e n t o  d e  p r e n s a  y  T u r i s m o ,  T u x t i a  c u t i é r r e z ,
c h i a p a s i R e i m p r e s a e n  ¿ e c t u r a s  C h t a p a n e c a s ,  d e . l e s ú s A g r i p i n o c u t i é r r e z  H .  r 9 B i ,  p p . i 2 6 -
1 2 8 .  P u b l i c a d o  p o r  i a  A s o c i a c i ó n  C i v i l  P r o f e s o r . l e s ú s  A g r p i n o  C u t i é r r e z  H e r n á n d e z ,  T u x t l a
Cu t i é r rez .  Ch iapas .
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"compañero",  cuyas característ icas me fueron refer idas en los siguientes
términos: " tenía este compañero unos l istones de colores, como su sombrero
del z inacanteco, y tenía unas pastas gruesas con letras doradas muy
grandes".  Por lo que pude averiguar,  se trataba de una Bibl ia que fue
obsequiada a los chuyc'alet ik por un pastor evangel ista. A pr incipios de
1960, el  entonces sacerdote que visi taba la parroquia de Oxchuc, conf iscó
a dicho "compañero".

El día pr imero de sept iembre de 1984, Thomas A. Lee, Ray Schippa
(fotógrafo) y quien esto escr ibe, en compañía de Jacinto Arias (en ese t iempo
director de Fortalecimiento y Fomento a las Culturas) y de otros empleados
de la entonces Sub-Secretaría de Asuntos Indígenas, nos dimos ci ta en el
poblado de Oxchuc con la f inal idad de obtener el  permiso correspondiente
para poder fotograf iar el  mencionado documento. Después de haber
superado algunas trabas que se nos presentaron en la tramitación de nuestra
empresa, f inalmente se nos comunicó que nuestra sol ic i tud había sido
autor izada.

En aquel las fechas el  K'awalt ic se hal laba bajo la custodia del Pr imer
shtu/ del  kalpul Santísima Trinidad o chin kalpul.  Para poder l levar a cabo
nuestro propósito,  fue preciso que una comit iva de funcionarios civ i les y
rel igiosos se dir igiera a la casa del mencionado custodio para avisar le
formalmente que el  K'awalt ic iba a ser "consultado por los empleados del
gobierno".  El  pr imer shtu/ recibió a la comit iva con toda atención y después
de pariamentar al  respecto, informó, que por seguridad, el  K'awalt ic lo había
resguardado en otro lugar,  pues se rumoraba que se lo iban a l levar.

Ya estando en el  lugar donde se encontraba el  K'awalt ic,  los responsa-
bles de su cuidado procedieron a poner en práct ica todo un protocolo r i tual
para poder moverlo al  lugar donde debería estar.  En pr imer término, este
documento fue depositado con sumo cuidado sobre un l ienzo perfectamen-
te blanco y I  impio. Acto seguido, al  pr imer shtu/ se le anudó a su cuel lo uno
de los extremos del l ienzo para que trasladara al  K'awalt ic -s in tocarlo
directamente- al  lugar donde iba a ser fotograf iado (fotografía No. 1).

Desde el  momento que se ret i ró el  Libro Sagrado del lugar donde se
encontraba se prend ieron velas y se rezaron plegarias. Habiéndose in ic iado
el t raslado, con toda del icadeza una mujer ( la esposa del pr imer shtu/)  iba
sahumando con aromático incienso el  espacio que recorría el  pr imer shtu/
que con gran precaución portaba al  K'awalt ic.  El traslado del documento se
hizo como si  fuera una procesión, la cual iba encabezada por un grupo de
músicos que tocaban arpa, tambor y flauta (fotografía No. 2), en seguida
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venían los custodios del Libro, uno de el los traía cargando a la "casa del
K'awalt ic" (un baúl) .  Detrás de éstos venía un numeroso cont ingente. En el
curso de la procesión se iban entremezclando plegarias, música, explosio-
nes  de  cohetes  e  in in te r rumpidas  o f rendas  de  copa l .  Una vez  que se  l legó
a la  casa de l  p r imer  sh tu /  se  d ispuso un  a l ta r  espec ia l  donde se  l levó  a  cabo
un r i tua l  en  e l  que se  o f rec ie ron  rezos ,  mús ica ,  ve las  y  abundante  inc ienso
(fotografía No. 3).  Esta ofrenda es cond ic i  ón s i  ne qu anon ejecutar la toda vez
que se desee sacar al  K'awalt ic en ocasiones extraordinarias; el  no hacerla
molestaría grandemente al  K'awalt ic,  a la vez que acarrearía desgracias.
Concluido el  r i to,  se colocó el  mencionado documento sobre la tapa del
baú l ;  a l l í  se  fue  abr iendo,  con sumo cu idado,  e l  fo r ro  de  p ie l  que pro tege e l
lega jo .  Inmed ia tamente  después,  con  mucha de l i cadeza,  e l  p r imer  sh tu l
procedió a dar vuelta a los folros conforme se iban fotograf iando. La
operación fotográf ica se hizo en poco más de 30 minutos. Una vez que se
concluyó esta tarea, un grupo de "catequistas" protestantes pidieron a las
autor idades  t rad ic iona les  y  a l  p res idente  mun ic ipa l  se  d ie ra  lec tu ra  a  la  cop ia
mecanuscri ta de la versión modernizada del contenido del K'awalt ic.  Así se
hizo, el  presidente municipal  comenzó a dar lectura a dicho texto, mientras
los  ind ios  s i lenc iosamente  escuchaban con a tenc ión .  Por  es ta r  escr i to  e l
documento  con e l  es t i lo  y  vocabu lar io  de l  s ig lo  XVl l ,  es toy  seguro  que los
ind ígenas a l l í  p resentes  en tend ieron  muy poco de l  con ten ido  de  ese
documento ,  además la  lec tu ra  que h izo  e l  p res idente  no  fue  de l todo d iá fana.
Luego que concluyó esta operación de nuevo se inic ió el  r i tual  para guardar
el  K'awalt ic y,  m ientras se efectuaba, a custod ios y pr incipales se les perm i t ió
ingerir  algunas copitas de aguardiente. Es oportuno señalar que en ese
t iempo imperaba la ley seca en Oxchuc.

E l  documento  que t ranscr ib imos a  cont inuac ión ,  además de  su  va lo r
h is tó r ico ,  t iene  un  impor tan t ís imo va lo r  s imbó l ico  para  la  soc iedad oxchu-
quera. Dentro de la r iqueza de su contenido, entre otras cosas, se aprecian
las  d ispos ic iones  genera les  que las  au tor idades  de  la  Cap i tan ía  Cenera l  de
Cuatemala  impus ie ron  a  la  pob lac ión  na t iva  de  Ch iapas ,  espec ia lmente  en
su relación con los di ferentes núcleos raciales (hispanos, negros, mulatos,
mest izos) .  L lama la  a tenc¡ón  que ta les  au tor idades  tuv ie ran  que ins is t i r  en
la  impos ic ión  de l  uso  genera l i zado de  la  moneda en  los  t iempos en  que se
expidió este documento/ pues la población aborigen de aquel entonces no
lo consideraba menester y,  s in duda, el  metál ico de uso corr iente entre los
advenedizos carecía de importancia para los indígenas en el  arreglo de sus
t ransacc iones  de  in te rcambio .  No es  ad ic iona l  menc ionar  que,  inc luso  en  las
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primeras décadas del presente siglo,  los indígenas de no pocas comun idades
de los Altos de Chiapas observaban una conducta suspicaz respecto al  uso
de a lgunas  monedas y  más aun de  b i l le tes .  Dés i ré  Charnay ,  en  ia  segunda
mitad del s iglo pasado, cuando visi tó los Altos de Chiapas, observó que los
indios usaban con la mayor natural idad granos de cacao en sus operaciones
de comora.

Conv iene menc ionar  que a  pesar  de  haberse  exped ido  var ias  cop ias  de
es tas  ordenanzas  en  d is t in tos  pueb los  de  ind ios  de  la  p rov inc ia  de  Ch iapa,
en ningún otro se ha encontrado ejemplar de éstas. Al  respecto, cabe
preguntarse por qué en Oxchuc (Teultepeque) se ha guardado desde hace
cuatro siglos tan celosamente. Esta interrogante trataremos de esclarecerla
en la parte f inal  del  presente trabajo.

Ordenanzas del Visi tador General ,  don Jacinto Roldán de la Cueva ,  "1674.

Fol io 2 frente:

"Don Jac in to  Ro idán de  la  Cueva de l  Conse jo  de  su  Majes tad ,  su  o idor
y  A lca lde  de l  Cr imen en  la  Rea l  Aud ienc ia  de  Cuatemala ,  V is i tador  Cenera l
en  es tas  prov inc ias  y  Ten ien te  de  Cap i tán  Cenera l  en  e l las  ( . . . )  hab iendo v is to
los autos y declaraciones secretas y demás por mi parte fechas en Ia vis i ta
de los  pueb los  de  es ta  d icha prov inc ia  ( . . . )  y  los  casos  y  negoc ios" .

Fo l io  2  vue l ta :

"Mando (. . . )  regidores y alcaldes que al  presente son y adelante fueren
a los pueblos de esta dicha provincia, observen y guarden y ejecuten las
ordenanzas  s igu  ien tes :

Primeramente mando que los dichos gobernadores, alcaldesy regidores
desta dicha provincia ejecuten (. . . )  lo que está dispuesto por nuestras
ordenanzas y autos acordados de la dicha Real ordenanza en cuanto que
deben dar convento a los curas doctr ineros que les administran los Santos
Sacramentos  dándo les  tan  so lamente  lo  cor respond ien te  a  los  d ías  que
as is t ie ren  en  cada uno de  los  pueb los  de  su  admin is t rac ión  en  la  espec ie  que
le  deben dar  p reguntando su  va lo r  a  los  p rec ios  cor respond ien tes  s in  que en
manera  a lguna ser  ob l igados  los  d ichos  ind ios  a  dar  o t ra  cosa ( . . . )  mas y  s i
lo  qu ie ren  incur ran  en  pena de  pr ivac ión  de  sus  o f i c ios  y  a lca lde  mayor  que
es to  fuere  de  es ta  d icha prov inc ia  ( . . . )  en  cuenta  ( . . . ) "
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Folio 3 frente:

"2 l tem mando a los dichos alcaldes y regidores que por ninguna
manera permitan que en las fiestas titu lares de dichos sus pueblos y otras que
en ellos celebran durante el tiempo de los demás oficios y eStando presente
el Santísimo Sacramento se introduzcan bailes ni danzas ni otros festines en
las iglesias ni  usen de otras ceremonias como escoger pendones en las manos
ni otras algunas, antes pongan todo cuidado necesario en que estén todos
con devoción hincadas las rodillas y destocadas las cabezas con mucho
silencio, pena de cien azotes y cuatro d ías de cárcel al indio que contraviniere
a esto y a la just ic ia que lo permit iere de pr ivación de dichos sus of ic ios.

3 ltem y porque es reconocido que en los dichos pueblos de esta
provincia acostu mbran los jueces de milpa y otros de com isión y receptores
de la Santa Cruz obl igar a los indios los salgan a recíbir  ( . . . )  ranchos con
clar ines ( . . . )  permitan se les ponga (. . . )  En las iglesias de donde se hal lan y
t ienen encomendados darles la paz".

Fol io 3 vuelta:

"Dispuesto porcédulas de su Majestad mando que los dichos indios no
sean obl igados de ir  a recibir  a los dichos jueces y comisarios con clar ines
ni en otra manera ni  les pongan en las iglesias cuando asist ieren a los divinos
of ic ios, asiento separado y si  lo hic ieren los dichos indios no usen de los
susodichos nise les dépaz ni  la reciban pordeberse sólo a laJust ic ia mayor
y si  lo hic ieren incurran en pena de doscientos ducados que desde luego
apl ico para la cámara de su majestad y gastos de just ic ia por mitad y a dichos
indios en dicha pr ivación de sus of ic los.

4 l tem ordeno y mando que los dichos alcaldes y regidores indios no
se les pare en cuenta lo que dieren gastado de bienes de su comunidad del
sustento y avío que representaren haber dado (...) pasajeros ni religiosos por
que tan solamente han de dar lo necesario a los de la regular observancia de
(. . . )  El  Señor San Francisco no excedíendo del sustento ordinario,  una best ia
de silla y otra de carga, y si acaeciere el no (...) a esta y no a otra persona
alguna que no fuere despacho del gobierno superior o pagándolo conforme
a  é 1 " .

I
I
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Fol io 4 frente:

"Hayan y cobren lo que solamente les tocare quedando a cargo de
dichos indios el  sat isfacer el  costo de dicho padrón y tasación respecto de
no ser  lo  de l  encomendero  hay  d icha d isminuc ión .

Y porque los bienes de comunidad de esta dicha provincia no t ienen
la buena cuenta la administración que se debe causa de que los of ic iales de
Repúbl ica que los administran no las dan ni  se les toma de el los en cada año
como deben y lo hacen cuando el  dicho alcalde mayor vis i ta la dicha
provincia que es cada cuatro o cinco años y con el  t ranscurso de tanto t iempo
lo disipan los indios o se mueren o ausentan sin dar entera sat isfacción. -

Mando que los dichos alcaldes y regidores de los dichos pueblos luego que
de (. . . )  den cuenta con pago de lo que han administrado delante los que les
suced iere y de haberse aprobado en la ( . . . )  refer ida y metido se ( . . . )  t res l laves
de d icha comunidad"

Fo l io  4  vúe l ta :

"cuenta a dicho alcalde mayor trayéndole la que han dado los dichos
indios para que reconozca si  en el lo han habido la rect i f icación que se
requiere en que han de tener especial  cuidado los dichos alcaldes pena de
privación de sus of ic ios.

B l tem ordeno y mando que en las vis i tas que los dichos alcaldes
mayores hicieren de esta provincia procuren el  que los indios reciban todo
consuelo desagraviándolos de las extorsiones que hubieren recibido de las
just ic ias y otras personas l legando a cada uno de los pueblos y no se ent ienda
ser vis i ta el  l lamar los dichos indios si  contravinieren a lo dispuesto en esta
ordenanza se les haga cargo en sus residencias y sus ministros rest i tuyan los
avíos que hubieren l levado pues de lo refer ido no se saca m.rs fruto ( . . . )  hacer
la cuenta de la comunidad (. . . )  en que tan solamente se ocupa el  juez y es
en vano de la dicha vis i ta ( . . . )  con que en todos los pueblos de esta dicha
provincia e reconocida la mala ( . . . )  que se t iene en la expedición.-"

Fol io 5 frente:

"Autos y la reciben en las mismas especies que les estuviese tasadas por
sus t í tulos por los tercios de San Jr-ran y nauldad (?)y dentro de los cuarenta
d ías  s igu ien tes  los  cua les  pasado que den arb i t r io  y  vo lun tad  de  los  ind ios
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e l  en t regar  los  t r ibu tos  en  la  misma espec ie  o  en  rea les  a  como es tuv ie ren
aoreciados en sus t í tulos.

l lY  porque en  d i fe ren tes  pueb los  de  es ta  p rov inc ia t ienen su  hab i tac ión
yvec indad mest izos ,  mu la tos  y  negros ,  de  los  cua les  rec iben los  na tura les
de e l los  muchas moles t ias  y  ve jac iones  por  la  d is tanc ia  que t ienen para
ocur r i r  a  las  jus t i c ias ,  representa  que se  quedan s in  hacer lo  ( . . . )  los
susod ichos  no  es tar  ( . . . )  las  jus t i c ias  de  d ichos  ( . . . )  Mando que los  d ichos
mula tos ,  negros  y  mest izos  que as í  ( . . . )  su  hab i tac ión  en  d ichos  pueb los
conozcan y  ( . . . ) "

Fo l ios  5  vue l ta  y  6  f ren te  poco leg ib les .

Fo l io  6  vue l ta :

"E l  ma l  uso  que t ienen en  e l  en t rego y  rec ibo  de l  maí2 ,  f r i jo l  y  o t ras
legumbres  que neces i tan  de  med i rse  con a lmudes y  med ias  fanegas,  o rdeno
y mando que todas  las  med idas  que tuv ie ren  los  ind ios  en  los  d ichos  pueb los
hayan de  ser  se l ladas  con la  seña l  que tuv ie re  la  d icha  jus t i c ia  y  en  las  v is i tas
que hrc ie re  los  d ichos  a lca ldes  mayores  pongan todo cu idado en  reconocer

s i  se  observa  lo  conten ido  en  es te  capí tu lo  que cumplan  las  jus t i c ias  de  los
d ichos  pueb los  pena de  pr ivac ión  de  los  d ichos  o f i c ios  y  a l  d icho  a lca lde
mayor  s i  no  reconoc ie re  es tos  excesos  de  c incuenta  pesos  ap l i cados  en  la
forma antecedente.

Y por  haber  reconoc ido  e l  de  serv ic io  q  ue  se  s igue a  D ios  N ues t ro  Señor
y  mal  e jemplo  a  los  na tura les  de  que los  pasa je ros  no  v iven  en  ios  pueb los

e n  l a s  c a s a s  d e s t i n a d a s  p a r a  e l l o  o r d e n o  y  m a n d o  q u e  n i n g ú n  i n d i o  c a c i q u e
o  m a c e h u a l "

Foi io 7 frente:

"dé  posada a  n ingún hombre  pasa le ro  españo l ,  n res t izo ,  negro  o
mula to  pena de  c incuenta  azo tes  ¡ ,c los  d ías  de  cárce l ,  pues  los  mesones
ga leras  y  casas  de  comunidad que se  fabr ican  en  d ichos  pueb los  para  e l
e fec to  re ie r ido  y  pasa je ro  que cont ra  la  vo lun tad  de  los  ind ios  se  fuere  a  v rv r r
a  sus  casas ,  incur ran  en  pena de  c tncuenta  pesos  ap l i cados  en  la  fo rma que
los  an tecedentes .

1 6  l t e m  o r d e n o  y ' m a n d o  a  l a s  l u s t i c r a s  d e  d i c h o s  p u e b l o s  q u e  c o n
n ingún pre tex to  permi tan  en t ra r  cargas  de  pasa l  e ros  a  deshoras  de  la  noche
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en casas de indios sino que derechamente vayan a los mesones y casas
públ icas de pasajeros dest i  nadas para semejante ( . . . )  para que se vean y r  ( . . . )
las que son con que sea (. . . )  incovenientes que de (. . . )  contrar io se recono-
cen. "

Fo l io  7  vue l ta :

"Cumpla pena de pr ivación de dichos sus of ic ios y de cincuenta pesos
a los dueños de dichas-cargas apl icados en la forma que los antecedentes.

'17 l tem y porque es reconocido que en los pueblos de esta dicha
provincia los indios de el los hacen juntas con pretexto de f iestas en ermitas
y casas part iculares de que resultan inquietudes y embriagueces, ordeno y
mando a los gobernadores, alcaldes y regidores de los pueblos que en
manera alguna, con ningún pretexto permitan ni  consientan que los dichos
indios hagan semejantes juntas y si  lo hic ieren procedan contra el los y den
cuenta al  dicho alcalde mayor para que proceda contra los indios cabezas
que fomentaren lo refer ido y lo cr-rmplan pena de la dicha pr ivaciórt  de sus
of ic ios. Y porque es reconocido que en esta dicha provincia no usan de la
moneda los  ind ios ,  n i  se  ha  pod ido  in t roduc i r " .

Fol io B frente:

"A  que cor ran  en  e l la  cuando en  las  demás prov inc ias  no  se  ha  hecho
reparo por la ut i l idad que de el lo se sigue a los pobres y para que en adelante
observe lo contrar io ordeno y mando se use de dicha moneda, la reciban los
españo les ,  mu la tos ,  negros  e  ind ios  s in  rép l i ca  n i  excusa a lguna pena a  los
d ichos  españo les  de  c incuenta  pesos  ap l i cados  en  la  fo rma que lo  quedan
las demás cant idades por cada vez que resist ieren el  recibir  dichos medios
reales y a los mulatos, negros e indios den cien azotes en la picota y dos días
de cárcel y baste para la just i f icación la contravención a la aclaración de los
test igos aunque sean singulares en que se comprenda la del que l levare
moneda v  denunc ia r " .

Fo l io  B  vue l ta :

"Y  porque as imismo y  rea l  ( . . . )  sumo a  t raba jos  que se  les  ( . . . )  na tura les
de es ta  d icha prov inc ia  ( . . . )  con  las  fes t i v idades  que se  ( . . . )y  ce lebran  en  la
prov inc ia  de  Ch iapa,  as íde l  Corpus  Chr is t i  supongo ( . . . )de  las  demás de  su
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abocación, obl igando a los indios con arcos, enrramadas de frores y
trompetas, atabales, pendones y cruces l ibrando para el lo mandamientos
con penas que les  imponen s in  haber  pena en  la  d is tanc ia  que hay  de  leguas
de d ichos  pueb los  y  la rgo  camino a  la  d icha  jus t i c ia  s in  pagárse les  cosa
alguna por la ocupación de lo refer ido y para que en esta parte tenga algún
a l iv io ,  mando que en  ade lan te  e l  d icho  a lca lde  mayor /  sub ten ien te  n ¡  o t ras
jus t i c ias  l ib ren  mandamientos  para  e l  d icho  e fec to  n i  con  n ingún pre tex to
ob l igen a  los  d ichos  ind ios  a  que vayan a  la  d icha  jus t i c ia  es tando a fuera  de
c inco  leguas  que d isponen los  au tos  acordados y  lo  cumplan  las  d ichas
just ic ias pena de cien pesos apl icados en la forma que los antecedentes.

I tem ordeno y mando a los dichos gobernadores alcaldes tengan
espec ia l  cu idado de  mandar" .

Fol io 9 frente:

"todas las noches de los dichos pueblos reconociendo las c,sas sospe-
chosas y especialmente en las fest iv idades que hubieren obrado y quitado los
juegos y embriagueces cast igando lo que reconociere ser vic ioso y los
amancebados y  re inc idenc ia  en  e l los  y  los  cumplan  pena de  d icha pr ivac ión
de sus of ic ios y para que las ordenanzas refer idas tengan la dicha ejecución y
los dichos no se excusen de cumpl ir las y observarlas alegando ignorancia de
el la,  ruego y encargo a los padres doctr ineros que cada uno por lo que les toca
en sus part idos lo hagan traducir  en lengua materna de d¡chos pueblos y mand
(.. . )  den y cumplan con (. . . )  en cada una se declaran (. . . )  en el las contenidas y
para ( . . . )  se pongan un tanto de dichas ordenanzas con los demás', .

Fo l io  9  vue l ta :

"Y  au tos  que cont ienen las  cornun idades de  los  pueb los  de  d icha
prov inc ia  exped idos  para  su  buen gob ierno  y  t raduc idos  en  su  lengua
materna  como queda re fe r ido  se  lean púb l icamente  en  e l  cab i ldo  todos  los
d ías  de l  año nuevo de  manera  que lo  en t iendan los  o f i c ia les  de  repúb l ica
nuevamente  e leg idos  y  todos  los  demás de l  pueb lo  para  que as íes té  más
presente  la  no t ic ia  de  lo  que deben guardar  so  pena de  que serán  gravemente
cas t igados  las  jus t i c ias  y  escr ibanos  de  los  pueb los ,  ten iendo neg l igenc ia  o
descu idado en  e l lo  y  d icho  a lca lde  mayor  cuando v is i ta re  la  d  i cha  prov inc ia ,
reconozca y  aver igüe en  los  p rocesos  que h ic ie re  s i  se  cumple  lo  re fe r ido  y
e l  tenor  de  d ichas  ordenanzas  pena de  más de  las  impuestas  de  o t ros
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docientos ducados apl icado en la forma que lo están las otras cant idades y
para que haya memoria y not ic ia de todos, se pregone públ icamente en este
pueblo y en las demás partes que"

Fo l io  10  f ren te :

"pareciere convenir  para lo cual remitan a Juan Macal de Meneses,
escr ibano púb l ico  de l  juzgado mayor  de  es ta  d icha prov inc ia  para  que las
not i f ique al  dicho alcalde mayor y dé las copias necesarias a las personas que
se las  p id ie re  y  a  los  a lca ldes  y  reg idores  de  cada uno de  los  pueb los  de  la
dicha provincia pagándole sus derechos conforme al  arancel hecho en el
pueb lo  de  Aquespa la ,  en  qu ince  d ías  de l  mes de  ju l io  de  mi l  y  se isc ien tos
setenta y cuatro años. Don Jacinto Roldán de la Cueva, por mandado del
señor Visi tador Bernabé Roxal escr ibano real.  Pregonado en el  pueblo de
Aquespa la  a  los  qu ince  d ías  de l  mes de  ju l io  de  mi l  se isc ien tos  se ten ta  y
cuat ro  años ,  por  an te  mí  Domingo de  la  Cruz  ( . . . )  d ino  en  lengua cas te l lana
de of ic io de pregonero en (. . . )  pregonó las veinte ordenanzas"

F o l i o  1 0  v u e l t a ;

"contenidas en esta foja y las antecedentes y cada una de por si  las dio
a  en tender  a  los  a lca ldes  y  reg idores  ind ios  de  es te  d  i cho  pueb lo  en  su  lengua
materna, conviene a saber Mateo López, Baltazar Sánchez Alcaldes, Fran-
cisco Sánchez, Cristóbal Anton io,  Pedro Baut ista, Alonso Sánchez Regidores,
todos of ic iales de repúbl ica de este presente año que estuvieron presentes
en las  casas  de l  cab i ldo  con mucho número  de  ind ios  pr inc ipa les  y
macehua les  de  d icho pueb lo ,  s iendo de  e l lo  tes t igosJac in to  Sánchez,  Lucas
de Berros, Pedro Roxal,  Pedro Antonio, presentes ante mí,  Bernabé Berroxal,
escr ibano rea l .

En la  C iudad Rea l  de  Ch iapa en  pr imer  d ía  de l  mes de  sept iembre  de
mil  y seiscientos setenta y cuatro años.- Yo el  presente escr ibano leí  y
not i f iqué las ordenanzas contenidas en estos autos a su merced, el  Capitán
Don And rés Ochoa deZárate, Alcalde mayor de esta just ic ia y sus provincias
por  su  majes tad  y  ten ien te  de  cap i tán  genera l  en  e l las  qu ien  hab iéndo las
v is to  de  lo  que se  guarden y  cumplan  como en e l las  se  cont iene y  manda ( . . . )
que yo ,  e l  escr ibano saque cop ias  de  todas  e l las  y  remi ta  a  los  pueb los  de
es ta . ¡u r isd icc ién  donde en  cada uno de  e l los  se  pregone púb l icamente"
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Fol io  1  1  f ren te :

"en  lengua materna  de  los  na tura les  y  hecho lo  pongan en  sus  l ib ros
para que todos los años los lean y no pretendan ignorancia así lo proveyé,
mandó y f i rmó Don Andrés Ochoa de Zárate, ante mí Juan Macal de
Meneses,  escr ibano púb l ico  y  Rea l .

Concuerda con las  o rdenanzas  or ig ina les  de  donde las  h ice  sacar  para
efecto de las entregar a los alcaldes del pueblo de Teultepeque, como está
mandado y  en  fe  de  lo  que hago mi  s igno"
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Discusión.

E l  mater ia l  t ranscr ip to  a r r iba  cont iene una r i ca  temát ica  que puede ser
anal izada en var ias perspect irzas y eníoques. Desde el  punto de vista de la
ju r isprudenc ia  co lon ia l  en  mater ia  ind iana pueden hacerse  no  pocas  cons i -
derac iones .  En e l  caso de  o t ras  d isc ip l inas  la  s i tuac ión  ser ía  la  misma que la
anter ior.

La  idea de  presentar  es te  documento  t iene  un  dob le  p ropós i to .  E l
p r imero  cons is te  en  d i fund i r lo  -cas i  ín tegramente ,  dado que los  fo l ios  5
vuelta y 6 frente son i legibles, además de que están bastante destruidos- y,
e l  segundo t iene como meta  ana l izar  la  func ión  superes t ruc tura l  que d icho
documento  t iene  dent ro  de l  p roceso de  reproducc ión  s imbó l ica  de  la
soc iedad oxchuquera .

Antes de abordar esta problemática es preciso hacer una consideración
mín ima de carác ter  h is tó r ico .

Desde épocas  preh ispán icas ,  los  an t iguos  ch iapanecos  ten ían  gran
respeto  y  espec ia l  cu idado por  sus  documentos  fundamenta les  (cód ices)  y
a  no  dudar  es ta  añe ja  t rad ic ión  se  ha  t ransmi t ido  de  generac ión  en
generac ión  como podemos observar la  en  la  ac tua l idad en  e l  pueb lo  tze l ta l
de  Oxchuc con e l  L ib ro  Sagrado.

Por  todos  es  b ien  conoc ido  que en  la  segunda mi tad  de l  s ig lo  XVl l ,  e l
otrora obispo de Chiapas, doctor fray Francisco Núñez de La Vega, en su
famosa v is i ta  pas tora l  a  Oxchuc,  en  e l  año de  1687,  nos  in fo rma haber
conf iscado un  cuadern i l lo  an t iqu ís imo,  escr i to  en  e l  id ioma de los  na tura les ,
e l  cua l  con ten ía  in fo rmac ión  acerca  de  las  p r inc ipa les  de idades de  los
príst inos chiapanecos' .  Votán, lk 'alahau, Been, Chimash y Poshlom (vid.
Núñez de  la  Vega,  1702: f  .9  y  lX  Car ta  Pas tora l ,  f .133) .  Además,  en  o t ro  de
sus  escr i tos ,  nos  in fo rma que en  la  p rov inc ia  de  Ch iapa "Ha sacado y
recog ido  más de  t re in ta  l ib ros  en  que la  supers t i c ión  de  los  ind ios  es taba
puesta"  (Car ta  a l  marqués  de  los  Ve les ,  Pres idente  de l  Conse jo  de  Ind ias ,
1  689) .  Es ta  car ta  íue  acompañada de  aque l  famoso cuadern i l lo  y  ca lendar io
que conf iscó  en  Oxchuc,  adv i r t iendo a l  p res idente  que después de  que lo
examinara  era  recomendab le  que fuese quemado.  ¿Qué in fo rmac ión  tan
par t i cu la r  con ten ía  ese  cuadern i l lo?

Pr ivados  de  sus  cuadern i l los  y  reper to r ios  los  ind ios  de  Oxchuc,  cabe
la  pos ib i l idad  de  que las  o rdenanzas ,  exped idas  por  e l  gob ie rno  españo l
t rece  años  después de  que ta ies  documentos  fueran  decomisados hayan con
e l  t iempo,  s ido  as imi ladas  a l  carác ter  que ten ían  aque l los  p rec iados  docu-
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mentos .  No es  aventurado suponer  que los  an t iguos  documentos  de  los
mayas de Chiapas, además de su gran valor histór ico-cultural ,  desenrpeña-
ban una func ión  cent ra l  en  e l  p roceso de  reproduccrón ideo lóg ica  de  su
sociedad, y me atrevo a decir  que en el los estaba depositada gran parte de
la  sab idur ía  que a lgunos  pueb los  mayas desar ro l la ron .  La  venerac ión  y
respeto  que por  esos  documentos  se  ten ía  cumpl ia  una func ión  noda l  en  la
s imbo l izac ión  e  ident idad de  los  an t iguos  mayas.  D icho lo  an ter io r ,
podemos in fe r i r  que la  secuenc ia :  Cód ices-cuadern i l los  o  reper to r ios -
ordenanzas  representan  un  cont inuum gradua lmente  re func iona l i zado y
readaptado.

E l  K 'awa l t i c  es  qu izás  la  ún ica  cop ia  que se  conserva  de  las  ve in te
reproducc iones  que de  las  Ordenanzas  se  mandaron sacar .  En qué pueb los
quedaron y  qué f in  tuv ie ron  las  d iec iocho res tan tes ,  pues  e l  documento
ar r iba  reproduc ido  nos  ind ica  que una de  ta les  Ordenanzas  se  exp id ió  en  e l
desaparec ido  pueb lo  co lon ia l  de  Aquespa la ,  en  la  Depres ión  Cent ra l ,
cercano a la frontera guatenral teca.

En algunos pueblos indígenas donde hemos trabajado todar.¡ ía se
mani f ies tan  sobrev ivenc ias  de  lo  que aque l las  Ordenanzas  rnandaban
cumpl i r ;  por  e jemplo ,  e l  cambio  de  au tor idades  t rad ic iona les  que invar ia -
b lemente  se  ver i f i ca  a l  f ina l  de  cada año,  o  en  su  de fec to ,  en  la  madrugada
de l  año nuevo.  En e l  pueb lo  tze l ta l  de  P ino la  (V i l la  las  Rosas) ,  además de
ver i f i carse  e l  cambio  de  au tor idades  re l ig iosas  e l  d ía  p r imero  de  enero ,  se
procede a  la  lec tu ra  de  unos  docu mentos  an t iguos ,  en t re  e l los  a lgunos  t í tu  los
de t ie r ras ,  cuyo conten  ido  só lo  hemos pod ido  observar  super f  i c ia lmente .  ¿  Es
acaso es te  ac to  una v iva  observanc ia  de  los  í tems que se  reg is t ran  en  los  fo l ios
nueve vue l ta  y  d iez  f ren te  de  las  Ordenanzas  ar r iba  t ranscr ip tas?

¿Por  qué se  venera  y  respeta  e l  K 'awa l t i c?  Ev identemente  por  las
razones an tes  re fe r idas .  E l  l ib ro  Sagrado,  conceptua lmente ,  es  e l  equ iva len te
a  aque l los  v ie jos  docu mentos  (cód ices ,  cuadern  i l l os ,  reper to r ios ,  y  ca lenda-
r ios )  que los  ind ios  venerab 'an  an taño.  S in  embargo,  cabe preguntarse  qué
act i tud  tomaron los  ind igenas  a  par t i r  de l  momento  que se  les  o rdenó
c u m p l i r c o n  l a s  d i s p o s i c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  e n  l a s  O r d e n a n z a s .  E s  d e  s u p o n e r
que ta les  d ispos ic iones  fueron  cumpl idas  ba jo  coerc ión ,  s in  duda,  has ta
p r i n c i p i o s  d e l  s i g l o  X V l l l ,  e s  d e c i r - ,  c u a n d o  c o n c l u y ó  e l  d o m i n i o  e s p a ñ o l  e n
t ie r ras  ch iapanecas  y  guatemal tecas .  En e l  lapso de  s ig lo  y  med io  de  es tarse
observando las  d ispos ic iones  de  las  c i tadas  Ordenanzas ,  espec ia lemente  de
los  i tems que se  re f ie ren  a l  cambio  de  au tor idades ,  d io  lugar  a  que las
cerenron ias  re lac ionadas con ta les  ac tos  f  ueran  adqu i r tendo con lo  an taño,
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un carácter más sagrado, al  mismo t iempo de que dicho documento se iba
conv i r t íendo en  una p ieza  c lave  de  la  d inámica  de l  equ i l ib r io  de  par t i c ipa-
ción comunitar ia en el  desempeño de cargos polí t icos y rel ig iosos. El  doctor
S iver ts  h izo  no tar  que e l  ba lance y  la  igua ldad que hay  en t re  las  ins t i tuc iones
po l í t i cas  y  re l ig iosas ,  as í  como e l  con jun to  de  la  soc iedad expresada en  sus
d iv is iones  te r r i to r ia les  (mi tades  o  ka lpu les)  puede observarse  su  dob le
representación que es man i festada r i tualmente por la transferencia an ual del
Libro Sagrado o K'awalt ic:  Nuestro Señor,  para su custodia por parte del
a lca lde  mayor  de  una de  las  mi tades  (v ld .  S iver ts  1960:20) .

E l  carác ter  que t iene  e l  K 'awa l t i c  para  los  ind ios  de  Oxchuc es
verdaderamente sagrado y por él  se t iene un profundísimo respeto al  grado
que es te  s ímbo lo  representa  para  e l los  a  "Nuest ro  Señor " ,  suponemos que
este  Señor  es  e l  equ iva len te  ideo lóg ico  de  una de idad suprema de los
príst inos oxchuqueros/ pues el  ceremonial  que hoy día está asociado a este
Señor  conserva  ev identes  e lementos  de l  an t iguo r i tua l  maya.  V i l la  Ro jas
(Redf ie ld  y  V i l la  Ro jas ,  op .  c i t . ) .  S iver ts  (1969:1a7)  y  qu ien  es to  escr ibe
hemos observado oue durante  la  ceremonia  de l  cambio  de  los  d i fe ren tes
cargos  que t iene  lugar  cada f in  de  año,  duran te  t rece  d ías  se  reúnen en  e l
ed i f i c io  de l  Cab i ldo  las  au tor idac les  t radrc iona les  y  los  representan tes  de
ambos ka lpu les  permanecen,  en  comple to  a is lamiento  y  sobre  todo guar -
dando una es t r i c ta  abs t inenc ia  sexua l .  Para  es ta  ocas ión  se  d ispone un  a l ta r
donde se  co loca  e l  K 'awa l t i c ,  acompañado de  I3  ve las ,  1  3  rosar ios ,  1  3
pu mpi tos  q  ue  cont ienen p i l i co ,  1  3  o  l las  con a to le ,  además de  abundant ís imas
ofrendas de copal.  Después de que se ha rezado durante trece días los
func ionar ios  l levan e l  baú l  donde se  guarda e l  K 'awa l t i c  en  so lemne
proces ión  has ta  la  casa de l  func ionar io  que cus tod ia rá  a  "Nuest ro  Señor "
durante todo el  año. Esto se hace año con año y el  K'awalt ic es transfer ido
de un  ca lpu l  a  o t ro .  Respecto  a  es te  cerenron ia l ,  S iver ts  nos  d ice :  "De es ta
manera  la  responsab i l idad  sobre  e l  s ímbo lo  de  la  t r ibu ,  qu izá  más impor tan te
se  repar te  igua lmente  en t re  los  dos  ca lpu les"
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